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Bogotá, D.C. 

Señores 
PROPIETARIO y/o POSEEDORES 
Dirección: KR 27 J # 71 K — 67 SUR 

Al contestar cite éstos datos, 
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CAJA DE LA ViVi NDA! 

POPULAR 

     

       

       

       

            

Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimiento de la existencia de una vivienda de 
interés social en asentamiento legalizado. 

Expediente: 11001-0-22-0354 

Respetado Señor/Señora, 

I, 	; 
La Caja de Vivienda Popular en el :marco del trámitliclá que tratan los artículo, 	9 de la Ley 
1848 de 2017, modificada por los artículos 122 y 1.2101 Decreto Ley 2106 de 2019IY el Decreto 
Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo a lo establecido 	el artículo 2.2.6.1.2,2 1'1 del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, procede a citarib(á) en su calidad de vecino colindante del 
predio propiedad de la Señora MARIA JOSEFA PABON VILLABONA, quien presentó solicitud 
el pasado 11 de julio de 2022 para el reconocimiento de la existencia de una vivienda de interés 
social en asentamiento legalizado Con uso Residencial; radicado con el expediente del asunto y 
referente predio localizado en la KR 27J 71K 73 SUR, Identifica o con CHIPAAPi0147KXLF. 

Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte en e !tr4mite y hácer valer:  sus;:derechos, puede 
manifestarlo mediante escrito dirigido a este Despadiiolbien sea por medio físico 'a. la CL 54 No. 

a 13 - 30 o por medio digital al corréo electrónico solu¿ibríescaiaviviendabopular.qov.co, citando 
el número de expediente del asunto, a partir del recibó de la presente comunicac ón y hasta antes 
de la expedición del acto administrativo que resuelv la solicitud.; 

1 	. Es de precisar que las objeciones y observaciones eberán preenterselde CQfprIrIldad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2:2. del 1:7,Veldreto Úrlipo Reglamentado 1077 de 2015 
y deberán fundamentarse únicarhente en la aplicaci0-i !de las normas jurídicas» urbánísticas, de 
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 
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ALCALDIA MAYOR 
DE BOGOTÁ D.C. 
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Cordialmente, 

CAMILO BARBOSA MEDINA 
Director Mejoramiento de Vivienda 
Caja de la Vivienda Popular 

Proyeció:iJoaó David ájgúlveda Henao - Contratt 

BOGOTÁ  
CAJA DE LA VIVIENDA 

POPULAR 

Es importante aclarar qué la inte Opción que las normas aquí señaladas le otorga al vecino 
colindInte;Ino biisca 'solucionar eleliales incomodidades que puedan resultar de la ejecución 
de obras, ni tampoco pretender Sándiones por la ejecución de las mismas, sin el debido Acto 
Administrativo que lo autorice, por cuánto estas acciones son de competencia de la Alcaldía Local 
correspondiente, a quien deberá dirigirse en estos casos. 

Los da,tos suministrados ep esta comunicación respecto a las características propias del proyecto, 
son loá indleados por el sólicitanteial. Momento de la radicación del trámite. 

.1 	, , 	,.} 	• 	 It. 'Ilii 1 	.., 
El hÓráríode atención a,vecinoáeSide 7:u0 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 
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Bogotá, D.C. 

Señores 
PROPIETARIO ylo POSEEDORES 
Dirección: KR 27 J # 71 K — 67 SUR 

Al contestar cite éstos datos!: 
Radicado No. 202214000150331 

1111)11:11111 0111 211221111 II 111 11 

Asunto: 	Citación a vecinos - Reconocimiento de la existencia de una vivienda de 
interés social en asentamiento legalizado. 

: 
t 	1 Expediente: 11001-0-22-0354 

Respetado Señor/Señora, 

predio propiedad de la Señora MARIA JOSEFA PAI3ON VILLÁBONA, quien presentó solicitud 

Nacional 1333 del 2020 y de acuerdo a lo establecido en el artículo 2.2.6.1.2 21.i del Decreto 
Único Reglamentario 1077 de 2015, procede a citarlo(a) en su calidad de vecino cblindante del 

La Caja de Vivienda Popular en el marco del trámite dé que tratan los artículo,1 9 y 9 de la Ley 
1848 de 2017, modificada por los artículos 122 y 121,C11.1 Decreto Ley 2106 de 0191 y el Decreto 

el pasado 11 de julio de 2022 para el reconocimiento de la existencia de una vivienda de interés 
social en asentamiento legalizado con uso Residencial, radicado con el expediente del asunto y 
referente predio localizado en la KR 27J 71K 73 Slit,: identificado con CHIRAAA0147KXLF. . 	, 	I 	1  

	

...1í 	 ! 	ii-, 	r 	1 

	

' • 	1,1 1 s 	i-, 
Por lo anterior, y si usted desea hacerse parte en el tramite  y h cer valer súsIderechos, puede 
manifestarlo mediante escrito dirigido a este Despaoholien seal por medio físico ala CL 54 No. 
13- 30 o por medio digital al correo electrónico soluCionesRcaiáviviendapopular.qov.co, citando 
el número de expediente del asunto, a partir del recibo dé la presente comunicac ón y hasta antes 
de la expedición del acto administrativo que resuelve lasolicitud.' 

11. 
.,, 	11, 

Es de precisar que las objeciones: y observaciones pelgiéran preentarse,de1confórMídad con lo 
previsto en el parágrafo del artículo 2.2.6.1.2.2.2. dellDéoreto Único ReglaMentario 1077 de 2015 
y deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las ncIrmas jurídicas, urbánísticas, de 
edificabilidad o estructurales referentes a la solicitud, so pena de la responsabilidad 
extracontractual en la que podría incurrir por los perjuicios que ocasione con su conducta. 

1 	• 	 , 
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Es inirbortánte aclarar que la intervención que las normas aquí señaladas le otorga al vecino 
colindante,, no busca solucionar eOrauales incomodidades que puedan resultar de la ejecución 
de obas ni tampoco prdtender slridiones por la ejecución de las mismas, sin el debido Acto 
Administrativo que lo autorice, por 'Cuánto estas acciones son de competencia de la Alcaldía Local 
correspondiente, a quien deberá dirigirse en estos casos. 

Los datos suministrados en esta comunicación respecto a las características propias del proyecto, 
son los indicados por el solicitantet

al 'Momento de la radicación del trámite. 

El horro de aténción alvecinoStIleSide 7:00 am a 4:30 pm de lunes a viernes. 

Cordialmente,  

11,11 
11'1 

Director Mejoramiento de Vivienda. , 
Caja de la Vivienda Popular 

•, 

Proyeció444avid Sei)Ctilredli Hen' o - Contrat 

• •; 
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